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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

ACTA DE APERTURA

Expediente N° 14-04944/24
Organismo Solicitante: Intendencia del edificio de Marcelo T. de 
Alvear 1840.
Objeto: Contratar la impermeabilización de terrazas en el edificio 
sito en Marcelo T. de Alvear 1840, C.A.B.A, dependiente de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial.
Presupuesto Oficial: $231.057.154,25
En Buenos Aires, al 25 de Febrero de 2026, siendo las 09:01 horas, 
en la Sala de Aperturas de la Subdirección de Contrataciones, en 
presencia de la señora Karina Hernández (Prosecretaria
Administrativa) , Ezequiel A. Garcia (Oficial de Servicio) , y 
representantes de las firmas, se procede a la apertura de los 
sobres que contienen las propuestas formuladas para la L .PRIVADA 
N° 67/26, resultando las siguientes cotizaciones:

N°
Orden OFERENTE MONTO OFERTA MONTO

GARANTIA FORMA GARANTIA

1 HIPSOMETRICA S.R.L. $208.772.200 $11.000.000
PÓLIZA DE TUTELAR 

SEG. S.A. 
N°134.775

2 TRIDELCO S.R.L. $103.631.000 $6.000.000
PÓLIZA DE PREMIAR 
CÍA. ARG. S.A.

N° 62 602

3 SERVIAYLUMI S.R.L. $89.922.400 $4.498.000 PAGARÉ

4 PROVESER S.R.L. $65.000.000 $4.000.000
PÓLIZA DE COSENA 

SEG. S.A.
N° 327.134

5 LH FRONTERA S.R.L. $121.200.000 $6.100.000
PÓLIZA DE PREMIAR 
CÍA. ARG. DE SEG. 

S.A. N° 62662

6
OBRAS DIBAR - 

DEBARBIERI ERNESTO 
GABRIEL

$89.331.780 $4.500.000 PAGARÉ

7 SENDEROS DE LA COSTA 
S.A. $183.388.691,18 $9.169.434,56

PÓLIZA DE BERKLEY 
INTERNATIONAL 

SEG. S.A. 
N°359351

8 CONIBRA S.R.L $236.558.000 $11.827.900
PÓLIZA DE 

PACIFICO CÍA. DE 
SEG. S.A. 
N°86.780

9 CODISE S.A. $214.053.240 $10.800.000 
-------- V=-------

PÓLIZA DE BERKLEY 
INTERNATIONAL 

/&). A. N°359315
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

LA OFERTA N°9 PRESENTA BONIFICACIÓN POR ADJUDICACIÓN INTEGRA DE 
$205.820.423.

NOTA: SE DEJA CONSTANCIA QUE SE PROCEDERÁ AL ARMADO DE LAS OFERTAS 
CONTABILIZANDO LA CANTIDAD DE FOJAS DE CADA ORIGINAL, COMO ASÍ 
TAMBIÉN DE LOS DUPLICADOS -SI LOS HUBIERE-.

Siendo las 09:30 
constancia de 
precedentemente y

hs. se da por terminado el acto firmando para 
conformidad los funcionarios mencionados 

representantes de las firmas.
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Qâ cL'MA Tefe»
SR L


